
Corresp. Expte.- D-00080/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORA BLE CONCEJO DELIB ERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

O RD E N A NZA  13393 

Artículo-1
º

:-Convalídase el Contrato de Comodato para la entrega de un galpón 
desarmable de chapa galvanizada de treinta metros por quince 
metros entre la Municipalidad de Lanús, representada por la Lic. 
Thelma Paula Vivoni, en su carácter de Secretaria de Cultura e 
Integración Social y la Secretaría de Transporte y Obras Públicas del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por 
el Lic. Juán José Méndez en su carácter de Secretario de Transporte 
y Obras Públicas, y que tiene por objeto a fin de que sea utilizado 
para el desarrollo de actividades culturales en el Museo "Leonardo 
Favio", cuyo Convenio forma parte integrante de la presente 
Ordenanza.-

Artículo-2º :-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de marzo de 2022.-

REVISO HÉ NTERO 

HONORA DELIBERANTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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